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INTRODUCCIÓN 
Evolución Normativa 

1866 
1879 

1º Ley de Aguas 

1905 Instrucción proyecto de Pantanos  

1959 

1967 

1994 

1996 

Creación Servicio Vigilancia de Presas 

Comisarías de Aguas  

Normas Vigilancia de Presas 

1926 
Creación  

CONFEDERACIONES HIDROGRÁFICAS 

1962 Comisión Normas para Grandes  Presas 

Instrucción Proyecto, Construcción y 

Explotación de Grandes  Presas 

Directriz de planificación de Protección 

Civil ante el Riesgo de Inundaciones 

Reglamento técnico Seguridad de 

presas y Embalses 

La ley 29/1985 de Aguas.  1985 
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1802. Rotura de la Presa de Puentes  

A. de Betancourt impulsa la creación  

de la escuela  ingenieros de caminos y canales 

1959. Rotura de la presa e Vega del Tera (Ribadelago, Zamora)  

1982. Rotura de la Presa de Tous.  

Se hace una revisión crítica normativa. 

Revisión hidrológica de detalle  

Desarrollo del SAIH (Sistema Automático de 

Información Hidrológica) 

INTRODUCCIÓN    
Modificaciones Instrucción 
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2008 

INTRODUCCIÓN     
Protección Civil y Cambio Climático 

2013 2008 
Publicación R.D. 9/2008. Modifica Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico (añade el título VII  sobre Seguridad de presas, embalses y 

balsas). Unifica Normativa y Seguridad en infraestructuras  

2000 Libro BLANCO 1º REFERENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO EN PRESAS 

Texto Refundido Ley de Aguas (TRLA) RD Legislativo 1/2001  

2001 

MARCO LEGAL VIGENTE CAMBIO CLIMÁTICO, AGUAS y PRESAS 

Incluye. Reglamento del Dominio Público Hidráulico. RD 849/1986 

  Reglamento de Administración Pública del Agua y  

  Planificación Hidrológica RD. 927/1988  

  Reglamento de Planificación Hidrológica. RD 907/2007  

Planes Hidrológicos de las Demarcaciones Hidrográficas 25 Planes  2015/21  

Plan Hidrológico Nacional Ley 10/2001 Ley de modificación 11/2005  

2013 Ley de 21/2013. Evaluación Ambiental infraestructuras  

2020 Ley de Cambio Climático 
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Hay 1.538 presas repartidas por toda la geografía española. 

CONSIDERACIONES AL MARCO LEGAL ACTUAL (AGUAS y PRESAS) 

INTRODUCCIÓN     
Protección Civil y Cambio Climático 

La ley de Suelo fija las zonas con riesgo 

natural de inundación como “no urbanizables” 

Protección Civil Propone revisar la 

Normativa para fijar las zonas de Inundación 

asociadas a los ríos (por episodios históricos) 

La ley de Aguas establece perímetros 

de protección de dominio público 

hidráulico (de la que es competente) 

La interpretación –en algunos 

casos- da lugar a ambigüedades 

para el caso de crecidas 

“extraordinarias” 
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EJEMPLO: RIO ESGUEVA 

¿POR QUÉ EL RÍO ESGUEVA? 

 Sufre desde 1636 importantes inundaciones 

(25/01/1936; 1978; 1979; 1981; 1985; 1995…) 

 No tiene ninguna presa de regulación 

 Es un buen ejemplo de evolución hidrológica 

 Permite estudiar el Cambio Climático 

 Es el único río español con nombre femenino 
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EJEMPLO: RIO ESGUEVA 

Los cálculos de inundaciones 

(integrando la variable Cambio 

Climático) darían una zona de 

inundación mayor (tramado violeta).  

Los escenarios previstos, en este sector, señalan un 

significativo incremento en la Ppt y un aumento 

regional de las Tª 
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LEY 21/2013 EVALUACIÓN AMBIENTAL     
Variables de Impacto Climático (Presas) 

Anexo I.  

Grupo 7. Proyectos de Ingeniería hidráulica y de 

gestión del Agua 

a). Presas e instalaciones destinadas a retener 

agua o Almacenarla permanentemente cuando 

su volumen sea > 10 Hm3. 

Anexo II.  

Grupo 8. Proyectos de Ingeniería hidráulica y de 

gestión del Agua 

g). Presas e instalaciones sí: 
 Son Grandes Presas (Según reglamento técnico de O. 

12 de marzo 1996) no incluidas en el anexo I. 

 Instalaciones de retención de agua con capacidad de 

almacenamiento > 200.000 m3. 

Encomienda de Gestión (CEDEX-2015)  
Justificación de Umbrales en la ley 21/2013 Evaluación Ambiental (Presas) 

Grupo 7. Proyectos trasvase de Recursos Hídricos (evitar escasez de agua) 

Desarrollo de Obras hidráulicas de interés general: 
 Previa justificación de su viabilidad.. 
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TIPOLOGÍA DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES    

Adaptación 

Erosión 

Cubierta Vegetal 

Emisiones de Gases 

Resguardos Presas 

Alteración hábitats 

Recargas de Acuíferos 

Caudales ecológicos 

Mitigación 

Laminación de Avenidas 

Perfil Térmico Sumideros de Carbono 

Fuentes de energías renovables 



Nicanor Prendes Rubiera OECC-MITERD Jornadas sobre  

Presas, Avenidas y Cambio Climático 

VULNERABILIDAD Y RIESGOS ASOCIADOS AL CAMBIO CLIMÁTICO 

Colapso de la Presas 

Modificación de variables Climáticas 

Inundaciones de Dominio Hidráulico 

Instrumentos de Remediación 
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PLAN NACIONAL INTEGRADO DE ENERGÍA Y CLIMA (PNIEC) 20/01/2020 

74% de energía renovable en la generación eléctrica. 

A 2030 potencia total instalada en el sector eléctrico de 161 GW. 

16 GW hidráulica Almacenamiento hidroeléctrico 

Plan Hidrológico el PNIEC, el emplazamiento de los futuros 

aprovechamientos hidroeléctricos deberá 

cumplir con los objetivos del PHN. 

Plan de Cuenca 
PNIEC, Desarrollo instalaciones generación 

eléctrica con renovables. 

PNIEC, renovación tecnológica en proyectos 

existentes de generación eléctrica con 

energías renovables. 
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PLAN NACIONAL de ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO (PNACC) 

 Modificación del sistema de recursos hidráulicos disponible 

Reducción, general de las aportaciones hídricas (40%) 

el PNAAC, Gran variabilidad de las aportaciones hídricas lo que 

desajusta los sistemas de regulación de los embalses 

PNACC, Uso de los coeficientes de seguridad (resguardos, 

picos de laminación de avenidas, etc., como mecanismos de 

adaptación dinámica. 

Identificación de los indicadores más sensibles al cambio 

climático dentro del esquema de aplicación de la DMA  
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LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA (06/2020) 

 Artículo 3. Reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero, energías renovables y eficiencia energética 

Sustentado en las 

reducciones y 

estrategias de GEI´s 

PNIEC 
(art. 4).. 

Apoyado en 

medidas 

desarrolladas en el 

PNACC 
(art. 15) 

 Artículo 6. generación de energía eléctrica como prioridad a 

integrar las tecnologías renovables en el sistema eléctrico. 

 Artículo 17. Garantía de Seguridad Hídrica, reducir la 

vulnerabilidad y la exposición. 

 Artículo 17. Medidas de remediación y Garantía de recursos 

ecológicos y caudales base. 

 Mecanismos 

Públicos de 

Financiación (PIMA 

ADAPTA). 
(art.26) 
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R.D. NORMATIVA TÉCNICA DE SEGURIDAD DE PRESAS 

 Se añaden, por parte de la OECC, una serie de alegaciones 

basadas en la integración del Cambio Climático 

 Artículo 5. Planes de emergencia. Integrar escenarios climáticos. 

 Artículo 7. Seguridad. prevalenciad el análisis de Cambio Climático. 

Anexo I. Modificar los riesgos de Cambio Climático como potenciales. Para 

presas tipo A. 

9. Planes de emergencia. Corregirse para los nuevos escenarios y 

reordenación de las áreas de afección 

Anexo II. Ampliar la zona de estudio y seguridad aguas debajo de la obra. 

7. Resguardos. Corregirse con las nuevas previsiones de escenarios 

Anexo III. 14.5. Recalcular órganos de desagüe al afetcat a la laminación. 
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INTRODUCCIÓN    
Modificaciones Instrucción 


